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ACTO UNILATERAL CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIO-

NES SIMPLIFICADA 

 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Quito, el 09 de 
agosto de dos mil veinte el acto unilateral de constitución de una Sociedad por 
Acciones Simplificada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. – COMPARECIENTES.- Interviene en el otorgamiento de este contrato 
constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada: 

 

Nombres y 
Apellidos 

Cédula Nacionalidad Estado 
Civil 

Domicilio Correo Electrónico 

Gino Ivich Jijón 1714150867 Ecuatoriana Soltero Quito givich@bustamante.com.ec 

 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- El compareciente declara que me-
diante el presente acto unilateral, constituye como en efecto lo hace, una Socie-
dad por Acciones Simplificada, que se someterá a las disposiciones de los pre-
sentes estatutos y demás normativa aplicable. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título Primero (I). De la denomi-
nación, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°.- Nombre.- La denominación de 
la compañía que se constituye es MARKETFIT S.A.S. Artículo 2°.- Domicilio.- 
El domicilio principal de la compañía será la Ciudad de Quito provincia de Pi-
chincha. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 
por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 
sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 3°.- Objeto.- 
La compañía tendrá como objeto social: a) La realización de campañas de comer-
cialización y otros servicios de publicidad dirigidos a atraer y retener clientes, 
promoción de productos, comercialización en el punto de venta, publicidad di-
recta por correo y asesoramiento en marketing, creación de stands, otras estruc-
turas y lugares de exhibición, distribución o entrega de materiales o muestras de 
publicidad. b) la prestación de servicios de estudios sobre las posibilidades de 
comercialización (mercados potenciales), la aceptación y el grado de conocimiento 
de los productos y los hábitos de compra de los consumidores con el objeto de 
promover las ventas y desarrollar nuevos productos, incluidos análisis 
estadísticos de los resultados.c) La prestación de servicios de actividades de 
procesamiento y suministro de servicio de registro de datos; elaboración completa 
de datos facilitados por los clientes, generación de informes especializados a 
partir de datos facilitados por los clientes. d) La prestación de servicios de 
publicidad dedicada a la creación, diseño y programación de contenidos 
digitales. e) Al posicionamiento y optimización de marcas y empresas en 
buscadores inteligentes y en redes sociales. En el cumplimiento de su objeto la 
compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Ar-
tículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es indefinido, contados 
desde la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Registro de Socieda-
des de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Título Segundo 
(II). Del Capital. Artículo 5°.- Del Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 
es de 250 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 250.00), dividido en 
doscientas cincuenta acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, numeradas 
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consecutivamente del 01 al 250 inclusive; que el accionista fundador ha aportado 
en numerario conforme las disposiciones contenidas en la sección innumerada 
agregada a continuación del artículo 317 de la  Ley de Compañías que regula a 
las Sociedades por Acciones Simplificadas. Título Tercero (III). Marco Legal. 
Del gobierno y de la administración. Artículo 6°.- Marco Legal.- Esta sociedad 
se regirá por las disposiciones contenidas en la sección innumerada agregada a 
continuación del artículo 317 de la  Ley de Compañías, y en lo no previsto en 
dicha sección, se regirá por el presente estatuto, por las normas que rigen a las 
sociedades anónimas y, en su defecto, por las que rigen a las sociedades mercan-
tiles según la Ley de Compañías, en cuanto estas últimas no fueren contradicto-
rias con aquellas.  Artículo 7°.- Norma general.- El gobierno de la compañía 
corresponde a la Asamblea de accionistas, y su administración al Gerente Gene-
ral y  al Presidente de la Compañía, que serán designados en este acto constitu-
tivo y posteriormente por la Asamblea de Accionistas. La representación legal, 
judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General de forma individual. 
En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, impedimento para actuar 
del Gerente General, renuncia, remoción separación o reemplazo, será reempla-
zado por el Presidente. El periodo de duración de los indicados Administradores 
será de 5 años, contados desde la fecha de inscripción del respectivo nombra-
miento en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Va-
lores y Seguros, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo 8º.- Convo-
catorias.- La convocatoria a Asamblea de accionistas la efectuará el Gerente Ge-
neral de la compañía, mediante comunicación escrita dirigida a cada accionista 
y simultáneamente, mediante correo electrónico dirigido a cada uno de los accio-
nistas, con cinco días hábiles de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en 
el que se celebre la reunión, conforme a la Ley. Si no se contare con el correo 
electrónico de todos los accionistas, la convocatoria se publicará en uno de los 
diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, igualmente 
con cinco días hábiles de anticipación al fijado para la reunión. En tales cinco 
días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la Asamblea de 
accionistas. Artículo 9°.- De la Asamblea de accionistas.-  En todo cuanto se 
refiere a las clases de Asambleas de accionistas, a las atribuciones de la Asamblea 
de accionistas, a la Asamblea Universal de accionistas, al quórum de instalación 
y al quórum de decisión, se estará a lo dispuesto en las normas de la Ley de 
Compañías, que rigen para las Sociedades por Acciones Simplificada. Artículo 
10°.- Facultades de los administradores.- El Gerente General y el Presidente 
ejercerán todas  las atribuciones previstas para los administradores, en las nor-
mas de la Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades por Acciones Simpli-
ficadas.  Artículo 11°.- Reparto de utilidades.- La distribución de las utilidades 
se realizara conforme a lo establecido en la Ley de Compañías para las sociedades 
anónimas. Título Cuarto (IV) De la disolución y liquidación. Artículo 12º.- 
Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece 
en el número 6, de la sección innumerada agregada a continuación de la sección 
VIII, artículo 317 de la Ley de Compañías.   
 

CUARTA.- APORTES.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SO-
CIAL. 
 

 
Accionistas 

 
Capital Suscrito 
(En Numerario) 

 
Capital Pagado      
(En Numerario) 

 
Número de acciones 

 
Porcentaje 

Gino Ivich Jijón USD $ 250 USD $ 250 250 100% 
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QUINTA.- El compareciente declara que una vez constituida la compañía, pagará 
el monto indicado en el cuadro de suscripción y pago del capital social, en la 
cuenta que la compañía abra en una institución bancaria antes del inicio de ope-
raciones. 
 
SEXTA.- Asimismo, el compareciente declara bajo juramento que asume la res-
ponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información aquí contenida, 
así como de la documentación de soporte proporcionada en este proceso de cons-
titución, el cual se ha realizado con apego a la ley. 
 
SÉPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos se-
ñalados en el artículo 7° del estatuto, se designan como Gerente General de la 
compañía al señor Gino Ivich Jijón, y como Presidente de la misma al señor 
Bruno Ivich Jijón respectivamente. 
 
OCTAVA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-El 
compareciente, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se 
utilizan para la presente constitución de sociedad de acciones simplificada pro-
vienen de actividades lícitas.  
 
 
 

 

 

 
f.______________________                                     
Gino Ivich Jijón                              
C. C. 1714150867                                      

Firmado electrónicamente por:

GINO IVICH

JIJON



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: QUITO

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/08/2020 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7893034

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

1714150867 IVICH JIJON GINORESERVANTE:

MARKETFIT S.A.S.

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD PRINCIPAL M7310.04 REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS
DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN
DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD
DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE
STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN
O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7310.01 CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS,
PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE
DIFUSIÓN.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7310.02 CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN:
CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE
ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE
ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO,

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7310.03 REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE TIEMPO Y ESPACIO
EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AÉREA.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7310.05 ALQUILER DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN VALLAS PUBLICITARIAS,

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7310.09 OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7320.01 ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS
POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS
PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL
OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS
PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6311.02 ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE SERVICIO DE
REGISTRO DE DATOS: ELABORACIÓN COMPLETA DE DATOS FACILITADOS
POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN DE INFORMES ESPECIALIZADOS A PARTIR
DE DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6311.03 SERVICIOS DE APLICACIONES.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6312.00 OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO PORTALES DE
INTERNET,  COMO LOS SIT IOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE
PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE Y
LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA PARA GENERAR Y MANTENER
AMPLIAS BASES DE DATOS DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE
CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA.

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

21/09/2020 12:00 AMESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL

09/08/2020 11.51



LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR

SECRETARIA GENERAL

09/08/2020 11.51



  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

  

0020 mM 0020 - 093 1714150867 
IVICH JIJON GINO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

propicia: PICHINCHA 

CANTon: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA CUMBAYA. 

 


